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PRUEBA PRÁCTICA 

 

 

- La prueba consistirá en la realización de dos supuestos prácticos relativos a las funciones y tareas 

correspondientes al Cuerpo Oficial Administrativo y en el Negociado de Contratación. 

- La puntuación máxima posible en esta fase será de 20 puntos. Para superarla será necesario 

obtener, al menos, 10 puntos. Cada supuesto se valorará sobre 10 puntos. 

 

INSTRUCCIONES 

 

El material facilitado consiste en: 

- Una carpeta titulada “Examen”, en la cual encontrará dos subcarpetas con el 

nombre “CUESTIÓN 1” y “CUESTIÓN 2”, con material necesario para realizar el 

examen. 

 

- En el escritorio de su ordenador tiene a su disposición los siguientes textos 

normativos: 

 

 

I. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

II. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 
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III. Resolución de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, de 2 de julio de 

2018, por la que se aprueban las normas sobre procedimiento 

presupuestario, control, contabilidad y contratación de las Cortes de 

Castilla y León. 

 

- Finalizada la prueba práctica, las respuestas a la misma se guardarán en una 

memoria USB y se procederá a su impresión. El concursante firmará todas las 

hojas de sus respuestas impresas. La memoria USB y las hojas impresas se 

guardarán en un sobre que se cerrará a continuación, firmando en su solapa 

tanto el concursante como el Secretario de la Comisión de Valoración. 
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CUESTIÓN 1 

Puntuación máxima: 10 puntos 

La cuestión 1 se debe responder en el documento Word alojado en su escritorio con el 

nombre “RESPUESTA CUESTIÓN 1”. 

Contenido 

Establezca de forma clara e inequívoca, el orden de emisión de los documentos relativos 

a la preparación de un contrato mayor en las Cortes de Castilla y León que se le facilitan 

en la carpeta “Cuestión 1” y que son los siguientes: 

- Documento de aprobación de expediente, gasto, pliegos y apertura de 

procedimiento. 

- Acuerdo de inicio de expediente. 

- Informe de fiscalización. 

- Informe de necesidad. 

- Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

(portadas). 

- Propuesta de inicio de expediente. 

- Propuesta de aprobación de expediente, gasto, pliegos y apertura de 

procedimiento. 

- Remisión para intervención previa. 

- Retención de crédito. 

- Solicitud de crédito.  
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CUESTIÓN 2 

Puntuación máxima: 10 puntos 

La cuestión 2 se debe responder en el documento Word alojado en su escritorio con el 

nombre “RESPUESTA CUESTIÓN 2”. 

Contenido 

Las Cortes de Castilla y León se encuentran licitando un contrato para el arrendamiento 

sin opción a compra de seis vehículos híbridos para las Cortes de Castilla y León con 

elevadas características de seguridad. 

Terminado el periodo de presentación de ofertas, la Mesa de contratación que interviene 

en el expediente procede a abrir las ofertas de las empresas presentadas y admitidas a 

la licitación, las cuales encontrará en la carpeta “CUESTIÓN 2” de su escritorio, dentro 

de la subcarpeta “Ofertas presentadas”. 

En base a los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 10 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato, el cual se le facilita dentro 

de la carpeta “Cuestión 2” con el nombre “PCAP PA1 2025”, elabore un cuadro 

explicativo con las puntuaciones correspondientes a cada uno de los criterios, así como 

la puntuación total de cada una de las empresas presentadas. 

Si lo estima oportuno, puede utilizar el programa informático Excel para elaborar la 

respuesta a esta cuestión. En todo caso, dicha respuesta deberá presentarse en 

documento Word. 

 

 



 

OFERTA EMPRESA A 

 

 

 

CRITERIO VALOR OFERTADO 

1.-Precio de la oferta: (IVA excluido). 299.220,00 € 

2.- Descuento por kilómetros no 

recorridos por debajo de 200.000km para 

cada vehículo. 

 

EN CÉNTIMOS DE EURO, (IVA 

EXCLUIDO) 

0,01 € 

3.- Plazo de entrega de todos los vehículos. 

 

EN MESES desde la fecha de entrega de 

todos los vehículos objeto del contrato. 

 

(EN CASO DE NO RELLENARSE 

ESTE CRITERIO, O RELLENARLO 

MAL, EL VALOR A CONSIDERAR 

SERÁ DE 3 MESES) 

1 MES 

4.-Vehículos entre contratos. 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

5.-Neumáticos tipo cross climate 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

6.- Faros tipo Matrix Led con lavafaros 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

7.- Cámaras delantera y trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

8.- Aviso de peligro al bajar 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

9.- Sistema de asistencia trasero para el 

tráfico transversal 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

10.- Sistema de asistencia de viraje trasero 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 



 

11.- protección proactiva de los ocupantes 

del vehículo en el frontal, el lateral y la 

parte trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

12.- Detección de ocupantes en la parte 

trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

13.- Airbags laterales en la parte delantera 

y trasera con sistema de airbags para la 

cabeza y airbag de interacción en la parte 

delantera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

14.- retrovisores exteriores ajustables y 

térmicos eléctricamente y 

antideslumbrantes automáticos al menos 

el del conductor 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

15.- Sistema de detección de señales de 

tráfico basado en imágenes de cámara 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

 



 

OFERTA EMPRESA B 

 

 

 

CRITERIO VALOR OFERTADO 

1.-Precio de la oferta: (IVA excluido). 271.089,00 € 

2.- Descuento por kilómetros no 

recorridos por debajo de 200.000km para 

cada vehículo. 

 

EN CÉNTIMOS DE EURO, (IVA 

EXCLUIDO) 

0,076 € 

3.- Plazo de entrega de todos los vehículos. 

 

EN MESES desde la fecha de entrega de 

todos los vehículos objeto del contrato. 

 

(EN CASO DE NO RELLENARSE 

ESTE CRITERIO, O RELLENARLO 

MAL, EL VALOR A CONSIDERAR 

SERÁ DE 3 MESES) 

4 MESES 

4.-Vehículos entre contratos. 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

5.-Neumáticos tipo cross climate 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

6.- Faros tipo Matrix Led con lavafaros 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

7.- Cámaras delantera y trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

8.- Aviso de peligro al bajar 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

9.- Sistema de asistencia trasero para el 

tráfico transversal 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

10.- Sistema de asistencia de viraje trasero 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 



 

11.- protección proactiva de los ocupantes 

del vehículo en el frontal, el lateral y la 

parte trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

12.- Detección de ocupantes en la parte 

trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

13.- Airbags laterales en la parte delantera 

y trasera con sistema de airbags para la 

cabeza y airbag de interacción en la parte 

delantera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

14.- retrovisores exteriores ajustables y 

térmicos eléctricamente y 

antideslumbrantes automáticos al menos 

el del conductor 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

15.- Sistema de detección de señales de 

tráfico basado en imágenes de cámara 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

 



 

OFERTA EMPRESA C 

 

 

 

CRITERIO VALOR OFERTADO 

1.-Precio de la oferta: (IVA excluido). 194.623,20 € 

2.- Descuento por kilómetros no 

recorridos por debajo de 200.000km para 

cada vehículo. 

 

EN CÉNTIMOS DE EURO, (IVA 

EXCLUIDO) 

0 € 

3.- Plazo de entrega de todos los vehículos. 

 

EN MESES desde la fecha de entrega de 

todos los vehículos objeto del contrato. 

 

(EN CASO DE NO RELLENARSE 

ESTE CRITERIO, O RELLENARLO 

MAL, EL VALOR A CONSIDERAR 

SERÁ DE 3 MESES) 

6 MESES 

4.-Vehículos entre contratos. 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

5.-Neumáticos tipo cross climate 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

6.- Faros tipo Matrix Led con lavafaros 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

7.- Cámaras delantera y trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

8.- Aviso de peligro al bajar 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

9.- Sistema de asistencia trasero para el 

tráfico transversal 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

10.- Sistema de asistencia de viraje trasero 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 



 

11.- protección proactiva de los ocupantes 

del vehículo en el frontal, el lateral y la 

parte trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

NO 

12.- Detección de ocupantes en la parte 

trasera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

13.- Airbags laterales en la parte delantera 

y trasera con sistema de airbags para la 

cabeza y airbag de interacción en la parte 

delantera 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

14.- retrovisores exteriores ajustables y 

térmicos eléctricamente y 

antideslumbrantes automáticos al menos 

el del conductor 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

15.- Sistema de detección de señales de 

tráfico basado en imágenes de cámara 

 

El valor ofertado debe ser SÍ o NO 

SÍ 

 



 
 
 
 
 
Enlace que permite acceder al Pliego de Cláusulas Administrativas facilitado para 
la Cuestión 2: 
 
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?D
ocumentIdParam=lviZjkWBZi2EKKkUiYgHyKYZ4gy7t5ZdEdCPJkQT8dedxfp3MCJk4
O1euYhT0HNzjcUCfYZFClLoEVGwSQaCe9NoPE3s6twSI5Ff33UaRxp7QB3HKyQaF
UExmUVQCerk&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3 
 
 
 

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=lviZjkWBZi2EKKkUiYgHyKYZ4gy7t5ZdEdCPJkQT8dedxfp3MCJk4O1euYhT0HNzjcUCfYZFClLoEVGwSQaCe9NoPE3s6twSI5Ff33UaRxp7QB3HKyQaFUExmUVQCerk&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=lviZjkWBZi2EKKkUiYgHyKYZ4gy7t5ZdEdCPJkQT8dedxfp3MCJk4O1euYhT0HNzjcUCfYZFClLoEVGwSQaCe9NoPE3s6twSI5Ff33UaRxp7QB3HKyQaFUExmUVQCerk&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=lviZjkWBZi2EKKkUiYgHyKYZ4gy7t5ZdEdCPJkQT8dedxfp3MCJk4O1euYhT0HNzjcUCfYZFClLoEVGwSQaCe9NoPE3s6twSI5Ff33UaRxp7QB3HKyQaFUExmUVQCerk&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=lviZjkWBZi2EKKkUiYgHyKYZ4gy7t5ZdEdCPJkQT8dedxfp3MCJk4O1euYhT0HNzjcUCfYZFClLoEVGwSQaCe9NoPE3s6twSI5Ff33UaRxp7QB3HKyQaFUExmUVQCerk&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D

